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VISTA:

«PoPoner y coodin.r politic.s y p@gr¡m¿s que 8fiaúticcn una Educaciór Supérior de c¡¡id¡d p¡¿ rodos los h.bnaores dclp¡is, de .cue¡do
con los pl.¡$ de des¡rrcllo ricioú¿l, co¡ ñiBs .l bier coñún.»

Rpsor-ucróN TNTERNA pARTrcur-AR No ZZ¿lz0zS

"poR I-a cuAL sE ADIUDICA EL LLAMADo eucltectóN DE MENoR
cueN.tÍe Necr oNAL (MCN) N" og / 2o2s "eoqursr cróN y nBNovecróN
DE LICENCIAS MICROSOFT 365 BUSINESS STANDARD", CONVOCADO

poR EL coNSEJo NACToNAT on roucecróN supERroR (coNES) y sE
AUTORIZAA SUSCRIBIR EL CONTRATO RESPECTIVO"

Asunción, 28 de octubre de 2025.

La Ley N" 7021/2022 "De Saninistnl Conlratacionu Públical'.
El Decreto No 2264 / 2024, * PO R L4 CU,4L S E REGL4MENTA L4 IEY
7021 / 21DE .'LIMIAIJIRO Y CONTK4TAC|ONES PUBI-TCA|- .

La I-ey N" 7 408 /2024 "pte apnteba e/ Pnsrprcslo Genera/ de /a Nar:ión para el

e;le rcicio f scal 2 0 2 Í' ;

El Decreto N' 3248/2025 "PORELCUAL SE kEGLAIIENTA I-A IEY
N' 7408/21 "pUE APRUEBA EL PRESUPUESI'O GENELAL DE t_-,1

NAC:ION PAk4 EL EJERCIAO ruSC,4L 202r', de fecha 30 de diciembre
de 2024.

El Informe de Evaluación de fecha 27 de octubre del año 2025, del Comité
de Evaluación de Ofertas.

CONSIDERANDO; Que, el Comrté de Evaluación recomendó la adiudicación conf<¡rme a 1os

requisitos establecidos en el articulo 75o y 137o inciso c) de1 Dccteto
Reglamentario N" 2264 /2024 de1 llamado de teferencia.

Que, según el Infotme del Comité de Evaluación corrcspondiente a la

LrcrrACrÓN DE N{ENOR C["\NTÍA NACION.\I G\[CN) N" 09/2025
"ADpUrSrcrÓN Y RENOT/AC|ÓN DE IJCENC:IAS MICROSOp-I 365

BLIJINEJJ STANDARD' - ID N" 47 4.459, se ha evaluado la oferta

ptesentada pot el oferente LOGIC,,\IIS PARAGUAY S.4., en el matc<¡ del

proceso licitatorio citado, conforme a los requerimientos establecidos para el

presente llamado y en base a lo establecido en el Artículo 52 de la Ley N"
7027 /2022 "De sminislmsl Contralacione¡ Públical' .

Que, conforme a los artículos 52,53 y 54 dela Ley 1021 /22 ,r los artículos 52o

y 137' inciso c) del l)ecteto Reglamentario N" 2264/24, el comité de

evaluación <.le ofertas recomendó adjudrcar al oferente LOGICALIS
PARAGUAY S.A., con RUC N" 80022674-7 , el obieto de la LICITACIÓN
DE MENOR CUANTÍA NACIONAL (MCIY) 09/2025

"ADQUISIüÓN Y RENOVACIÓN DE LICENCIAS MICROSO
365 BUSINESS STANDARD" individualizado con cl ID N" 474.459

1'rsróN

«Sd un¡ i.srirución púb¡ic. Ef.Entc, coñpoñetid¡ cor óú SEstió¡ coóo órgano rebrde lz Educa.ión Superiori q¡e s.¿ ccorocid. por s!
ética y v¿locr por L 6úicd.d p¡agüay.,l.s insúrucio,es ñ.cion¡le6 y los org.Di6mG iotem¡(ioñ¡les."
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«Prcporéry c6.din¡. politic¡r y prcgr.mas que ga!¡úti.cn uda Educación Supenorde c.lid¡d pam todos los h¡bn.ntes delpáisr d. ¡cuerdo
.on los pla¡e. de de3árcllo n.c¡or¡I, (on mtas ¡l bien.omúr.»

nBsor-ucróN TNTERNA pARTTcULAR No LZAzozs

"PoR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADo eucIIeCIÓN DE MENoR
cueNrÍe Necr oNAL (MCl9 N" os / 20zs "eoqursrcróN y nruovecróN
DE LICENCIAS MICROSOFT 365 BUSINESS STANDARD", COI\TVOCADO

poR EL coNSEJo NACToNAL oB eoucecróN supERroR (coNES) y sE
AUTORIZA A SUSCRIBIR EL CONTRATO RESPECTIVO"

Que el Art. 54" de la Lev No 7021/2022,lttspone que la Evaluación de Ofertas
se llevará a cabo por comités de evaluación en conforme a la metodología y
parámetros establecidos en las bascs de la licitación, en esta lev v en el

reglamento.

Que el Art. 54o de la refenda I-ey menciona: Las convocantes constituirán un
Comité de Ilvaluación para la caliltcación r evaluación de las ofertas, cuyos

miembros deberán ser idóneos. El Comité de Evaluación, baio su

responsabilidad l con absoluta independencia de cdtcrio, evaluará las ofertas

y emitirá un informe que senirá como base pata la adjudicación. En el inf<¡rme

se hará constar una teseña cronológica de los actos del procedimiento, el

análisis de las ofertas y Ias razoncs para admititlas o desecha as.

Que, la Ley N" 4995/2013 reconoce al"Cors/o Nadonal de Eduación Supeior
(CONtr S) tvno Órgano nglonsable de PmpLner.y cnordindr ldJ' Pl/íliLarJ pmgramar para

la Educación .9tpeior, con aaionomía inrÍ¡Ín(iznal'.

Que, los tecr¡rsos presupuestarios necesarios para financiar esta contratación

serán provenientes de los fondos asignados a esta Institución, pot La Ley N"
7 408 /2024 "Que aprueba cl Presupuesto Gcnetal de la Nación pata el

ejercicio fiscal 2025" y sus Reglamentaciones para el Eiercicio Fiscal 2025.

PORTANTO, El Conseio Ejecutivo del Co
en uso de sus atribuciones;

nseio Nacional de liducación Superior (CONES)
Í

Artículo 10.

YISIÓN

RESUELVE:

ADJUDICAR I-A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NA-CIONAL NO O9l2025 "ADQUISICIÓN Y RENOYACIÓN DE
LICENCIAS MICROSOFT 365 BUSINESS STANDARD", del llamado

/

irl ¡¡

y#,gr

identificado con el ID N" 474.459. a la oferentc LOGICALIS PARAGUAY
S.A, con RUC No 80022674-7, pot un monto total de G 69.238.

(guataníes sesenta y nueve millones, doscientos trein
seiscientos sesenta) IYA inclüdo, según el ptecio u

presentado por el oferente, dctallado en el cuadro siguiente:

ta y ocho
fütano que

c

rs.r urá iñ6.itución públic. rcfeÉúre, coñpom.rid¡ cod su sÉsrión coño órg¡no rcror de la Edu.acióo Sup.¡ior; qué se. rcconocid! Po.3u
éti.¡ y valocs por I. sdiédád p.ngu.)., l.s itrúiru.io¡es ¡ecio..les y los o.r¿ni6ños intem.cio¡21.s.»

Cero Corá N' l03E enue EEUU y Br¿sil
Tel:021-3397556

uo



(ü
CONSEJO NACIONAL OE

EDUCACIÓN
SUPERIOR

fEKOHBO'EPAVE

TETÁMEGUA
ñouornú'nry

DESIGNAR Administrador del presente Contrato a la funcionaria Mara
Rebeca Peralta Casartelli con C.I. No 3.341.8ó5, qüen tendrá a cargo las
responsabilidades descritas en la Ley y reglamentaciones para el cumplimiento
de las funciones.

SUSCRIBIR cl Contr¿to respectivo

COMUNICAR a quicn corresponda v a¡chivar

L
oE!

Masi uis F z
ecretaflo P tc
CONES ON :S

cc {o'

§ww.con¡js.gov.pY

MISIóN

«PoPo.ÚI c@dinar politicas y p@gBm¡s qu.8¡úúticcn un¡ Educ..ión Súperio.de calidad p¡m ¡odo.los h.bir¡or.s delp¿is, de ácuedo
.on los pl.nes de des¡rcllo nacionil,.on ñt.s ¡l bi.n coDúó.»

RESOLUCIÓN INTERNA PARTICUIAR N" 2ZZ/ZOZS

"POR I-A CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO ALICITACIÓN DE MENOR
CUANTÍA NACIONAL (MC}9 N" Og/2025 "ADQUISICIÓN Y RENOVACIÓN
DE LICENCIAS MICROSOFT 365 BUSINESS STANDARD", CONVOCADO

POR EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CONES) Y SE
AUTORIZA A SUSCRIBIR EL CONTRATO RESPECTIVO»

li¡tal:

A¡tículo 20.

Artículo 3o.

Artículo 4o.

vISIÓ\

Se É
S

Z
o.

"S.r üú. ir6ritücióD públice ÉfeÉdle, coñpóm.tid. con s! gsstión como órg¡no rccro, dc le Edu.¿ción Sup..ior; quc acz eco¡o.id. porsu
¿dc2 y v.loEs por Ia scicd.d pa€gu¿y¡, I¿3 ¡oatito.ion s r¡cionzLs y los o.S.nismos inrem¡cion¡1.s."

Código
de

CatáIogo

Descripción del
Servicio

Unidad
de

Medida

I

o
q)

A

Cantidad

Ptecio
Unitario

(rvA
Incluido

)

Precio Total (IVA
Incluido)

1

43233004-

002

Licencá Nficrosoft
Office 365 Busincss

Standard
Umdad "ó

3
58

@

1.193.770
@ 69.238.660

G 69.238.660

Cerro Corii N' 1038 entre EEUU y Br¿sil
Teli02l-3197556 sccrctariat¿lpqry!€9t py


